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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD JURÍDICA 

 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE HUALPÉN 

HUALPÉN 
 

 
 
 

 
 

 

 

CMB   CURSA CON ALCANCES EL 
DECRETO ALCALDICIO N° 731, DE 

2025, DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HUALPÉN. 

 

CONCEPCIÓN, 8 de agosto de 2025 
 
Esta Contraloría Regional ha dado 

curso al acto indicado en la suma, mediante el cual, en lo pertinente, autoriza la 
contratación mediante trato directo con el proveedor Sociedad Prestadora de 

Servicios Medioambientales S.p.A., “Preserva S.p.A.”, para la prestación del 
“Servicio de aseo, ornato y recolección de residuos sólidos domiciliarios y 
voluminosos, de la comuna de Hualpén”; aprueba los términos de referencia, 

especificaciones técnicas y demás antecedentes administrativos y técnicos que 
regirán el trato directo, y; aprueba el contrato suscrito el 27 de junio de 2025 con 

el individualizado proveedor, por cuanto se ajusta a derecho. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe 

realizar los siguientes alcances: 
 

1) De los antecedentes aportados, 
específicamente del decreto alcaldicio N° 623, de 2025, aparece que, previo a la 
presente contratación, la Municipalidad de Hualpén adjudicó -tras realizar la 

licitación pública ID N° 4160-5-LR25-, el “Servicio de disposición final de residuos 
sólidos domiciliarios y otros, comuna de Hualpén”, a la empresa que indica, en 

circunstancias que, de conformidad con previsto en el artículo 6° de la ley N° 
19.886 y en el reglamento N° 316, de 2023, del entonces Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, tantos las bases de dicha licitación como su adjudicación 

debieron ser sometidas al trámite de toma de razón, lo que la autoridad comunal 
deberá tener presente en lo sucesivo. 

 
2) En el decreto alcaldicio en examen 

se aprueban los términos de referencia y especificaciones técnicas que regirán el 

trato directo, así como el contrato suscrito, sin embargo, estos antecedentes no 
vienen incorporados dentro del acto afecto al control previo de legalidad, sino 

que se acompañan en documentos aparte, lo que deberá subsanarse en lo 
sucesivo. 
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3) Los aludidos términos de referencia 
consignan que el trato directo de la especie se regirá por las “Bases 
Administrativas Generales para Contratos a Suma Alzada de la Municipalidad de 

Hualpén (BAG)”, aludiéndose luego en el apartado 20.4, a las “Bases 
Administrativas Especiales”, lo que se reitera en el contrato de que se trata           

-cláusulas segunda, tercera, vigésimo primera y vigésimo cuarta-, pese a que 
ninguno de esos pliegos de condiciones se allegó en esta oportunidad.  
 

4) En el punto 3.1 de los indicados 
términos de referencia se establecen como inhabilidades para contratar, aquellas 

señaladas en los artículos 92 y 93 del Reglamento, sin embargo, la aludida 
normativa se contenía en el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
actualmente derogado y reemplazado por su símil N° 661, de 2024, de la misma 

Secretaría de Estado. 
 

5) No resulta procedente lo indicado 
en el ítem 20.1, “Descripción y cuantificación de multas”, iv, “Otras faltas”, de los 
términos de referencia -aspecto replicado en la cláusula décimo novena del 

contrato de la especie- ya que se establece una causal genérica para la 
aplicación de multas, lo que contraviene los principios de certeza y seguridad 

jurídica (aplica dictamen N° 48.484, de 2014). 
 
6) Tampoco resulta procedente la 

causal de término anticipado contenida en la letra b), del acápite 21.7 de los 
términos de referencia en análisis -contemplada también en la cláusula vigésimo 

primera del contrato suscrito-, esto es, “Por decisión unilateral del Municipio, 
mediante Decreto Alcaldicio fundado, notificado al concesionario (…)”, atendidos 
los principios señalados en el párrafo precedente, así como lo dispuesto en el N° 

3, del artículo 130, del citado decreto N° 661, de 2024, reglamento de la ley N° 
19.886, que al regular las causas del término anticipado, establece el 

incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor, cuyas 
causas deben establecerse, en las bases o en el contrato, de manera precisa 
clara e inequívoca, lo que no se verifica en la especie. 

 
7) A su vez, es menester indicar que 

el control previo de legalidad efectuado al presente acto se refiere a los servicios 
de traslado y recolección de residuos sólidos domiciliarios, y no implica un 
examen de legalidad de aquellas materias que en él se contienen que son 

exentas de ese examen, tales como los servicios de mantención de áreas 
verdes, poda de árboles o limpieza de canales y sumideros de aguas lluvias 

(aplica criterio contenido en el dictamen N° 95.998, de 2014). 
 
8) Finalmente, es necesario precisar 

que los actos administrativos como el de la especie, al encontrarse sometidos al 
control previo de legalidad, deben contener el imperativo final “tómese razón”, lo 

que se ha omitido en esta oportunidad. 
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Con los alcances que anteceden, se 
ha tomado razón del acto del rubro. 

Saluda atentamente a Ud., 
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